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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MEMELL 
          

  

CONSTRUCCIONES $.A.; INTEGRADA POR LOS SEÑORES: LADY 

    
LUCIA LOPEZ LOOR; Y, 

CUANTIA: USD $800.00 
     

  

       
a ea 
lb cla de Manabi, República del 
8-07 

Ecuador, hoy día martes dieciséis días del mes de Diciembre del año dos mil 

En la ciudad de Portoviejo, 

  

catorce; ante mí Abogada Maria Gabriela Andrade Mendoza, Notaria 

Pública Segunda del cantón Portoviejo, comparecen los señores LADY 

LUCIA LOPEZ LOOR; Y, CEFERINO NARCISÓ LOPEZ MERO, por sus 

propios derechos, de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados, con domicilio en la ciudad de Portoviejo.- Los comparecientes, 

idóneos, hábiles y capaces para contratary obligarse, a quienes de conocer 

porsus cédulas de ciudadanía doy fe.- Bien instruidos por mí la Notaria, de 

fa naturaleza y efectos de esta Constitución de Compañía, que proceden a 

otorgar libres y voluntariamente, sin médiar fuerza ni coacción alguna, me 

presentan para que sea eleva a escritura pública la minuta que copiada 

textualmente dice: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escríturas 

Públicas a su cargo, sírvase autorizaruna en la que conste el contrato social 

y el estatuto de una compañía “anónima denominada A 
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CONSTRUCCIONES $.A.,'que se constituye con sujeción a las AlgUjentas 
AS 

estipulaciones: . CLAUSULA-PRIMERA.- FUNDAD RES: Qonuged, a 
A o ¿es AS o 

- celebración de esta Escritura pública, ' dejando expresa dona ño de su 
     
   

  

voluntad de fundar en forma simultánea la sociedad anónima denominada 

MEMELL CONSTRUCCIONES S.A, cuyo contrato social y estatutos se 

encuentran contenidos en cláusulas posteriores, las siguientes personas: 

- LADY LUCIA LOPEZ LÓOR, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en el cantón Portoviejo; y el Señor CEFERINO 

¿NARCISO LOPEZ MERO por sus propios derechos, de nacionalidad 

“+ ecuatoriana, con domicilio en a cantón Portoviejo.- — CLAUSULA 

SEGUNDA.- CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO DE COMPAÑIA. TITULO 

PRIMERO. DENOMINACIÓN Y NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y 

OBJETO SOCIAL: ARTICULO UNO.- DENOMINACIÓN: La denominación 

- de la sociedad es MIEMELL CONSTRUCCIONES S.A, organizada en la 

República del Ecuador y consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana, 

que se rige por las leyes del Ecuador, el contrato social y su estatuto. 

ARTICULO DOS. DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía está en 

la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de Manabi, pero podrá. 

. tener propiedades, establecimientos comerciales, industriales, agencias y 

sucursales en cualquier otro. tugar del Pais o del axterior.- ARTÍCULO Ce 
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0d modifica orresolución de la Junta 
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  procedimiento y.. requisitos 

' establecidos en la Ley y en este Estatuto.- ARTICULO CUARTO.< OBJETO 

. SOCIAL:-Uno.- Intervenir en las áreas relacionadas con el campo de las 

- Ingenierías «Civil, : Arquitectura, Hidráulica, Agrícola, Agronómica y 

, lAgroindustral; Mecánica, Eléctrica (a “excepción de..la distribución: de 

energía), Electrónica, Electromecánica y de Telecomunicaciones. Dos.- La 

construcción; operación y/o: mantenimiento «de obras-de- Ingeniería- Civil, 

especialmente: a) Se-dedicará a la construcciónde toda clase de viviendas, 

: ya sean: de propiedad individual o propiedad horizontal; b)Construirá-todo 

«tipo de obras de-vialidad en general; como la construcción de carreferas, 

-puentes, pistas, caminos vecinales, aceras, bordillos, puertos  navieros, 

construcciones de carácter públicos o privados, como--obras viales de 

“% apertura centros comerciales, mejoras y pavimentación de calles y rutas; la 

construcciónside urbanizaciones, alcantarilados, acueductos; redes de 

. distribución-de-agua potable,'y también de diques embalses, canalización, 

tel, bpurificacióny potabilización de agua, desagúes, tendido de líneas; eléctricas 

y redes de álta. tensión, obrás de telecomunicación, instalaciones ll 
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“+ fánques. vigas; puentes, cabriales y barandas, prefabricados de movimientos 

--5 de cañerías; productos de aqua y aire, equipos viales y de movimientos de 

tierra instalaciones: de.equipo para fábrica, piezas prefabricadas u ofras a 

zh constrúir o:modifcar en obra; instalación de cañerias;-calderas:y tanques, 

' piezas 0 équipos; reparaciones “de. equipos ya instalados, trabajos 

complementarios: concemiente a la: instalación de -equipos de minería 

s:frabajos bara la industria naval y, -d) también podrá: dedicarse- a la 
Po. . . ) 

: «construcción: fabricación y/o ventas de silos para-bodegaje- de- cereales, 

: repuesto y componentes de dichos silosta construcción de urbanizaciones, 

alcantarilados, acueductos, redes de distibución de agua potable, calles, 

carreteras, caminos vecinales, puentes y obras de vialidad en general: Tres.- 

Intervenir en la construcción, compra y venta de bienes raíces, terrenos, 

Casas, edificios, cludadelas, locales comerciales, industriales y de recreación 

«centros furísticos: y toda clase de inmuebles y/o raices en: general para 

entárlos o. venderlos integramente o bajo el sistema:de propiedad horizontal 

o-para administrarlos directamente y darles mantenimiento en servicio de
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conserjería y parqueamieñto o" 
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construcción y - montaje E e Ingenieria Civil, - elaboración de 
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Ata o / 
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proyectos, asesoramiento, má tenientes dio, inspección, supervisión y 

«fiscalización «de. obras de Ingeniería y/o arquitectura, tanto en las fases 

. "preliminares: =prefactibilidad, factibilidad -y “definitivos o diseños, 

anteproyectos, investigaciones, planificaciones, consultas, «asesorías, 

mediciones, análisis de suelo, especificaciones, control de producción, 

- «establecimiento : de métodos y asistencia, planificación, presupuestos, 

savalúos y «asesoría en cobras y trabajos de ingeniería, diagnósticos 

administrativos y financieros de empresas preparando - estudios 

especializados en las áreas de finanzas, tributario y auditoría contable.- 

:Cirico.- la construcción, operación y/o mantenimiento de Obras de Ingeniería” 

Eléctrica, especialmente: a) el cálculo, diseño, construcción y:mantenimiento E
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«construcción y: mantenimiento de proyectos luminotécnicos ensalumbrado A T
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público, industrial, comercial y “residencial. .c) Protecciones eléctricas, 

electromesánicas y electrónicas para sistemas de generación de: energía 

eléctrica, sistema de transformación de corriente y tensión eléctrica: Seis.- 

La- construcción; 'operación y/o mantenimiento de obras de 
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Telecomunicaciones, especialmente: a) Cálculo, 

     

- en lo referente:a:alslamiento, continuidad y resistencia; colocación de: los 

cables, cambios de cabezas en mal estado y cambio de armarios enimal 

«estado, instalar sistemas a fierra. Siete.- Cálculo diseño y construcción de 

«fedes en sistemas de transmisiones desde las céntrales hasta las antenas de 

«transmisión, reconstrucción de bobinados de transformadores, generadores, 

* hómbas eléctricas tanto en sistemas trifásicos como monofásicos. Ocho,-La 

construcción de obras de aprovechamiento hidráulico tales como canales, 

«presas, represas y sus instalaciones y estructuras complementarias. Nuéve- 

“La importación, compra, venta, distribución, comercialización y alquiler de 

. foda clase de equipos camineros y maquinaria pesada para la realización de 

«toda clase de obras civiles, viales, eléctricas, mecánicas y de esfmuclura; dy la 
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equipos, repuestos, accesorias y materiales de construcción, incluida: la 
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El, en todas sus fases de minas, canteras y yacimientos. Para el cumplimiento 

  

de su objeto la compañía podrá asociarse e intervenircomo socia o accionista 
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empresas de similar objeto en cualquier país del mundo.-- TITULO 

SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTÍCULO CINCO.- 

CAPITAL: El capital soctal de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 

- DELOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA divididos.en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de sn dólar de valor cada una.- ARTÍCULO 

+:SEIS.- TITULOS DE ACCIONES.- los títulos correspondientes a las acciones | 

representafivas'del capital social, deberán serredactados con sujeción a lo 

dispuesto en la Ley de-Compañías y firmados por el Presidente y el Gerente 

General de la-sociedad. La compañia podrá emitir títulos que representen 

una o vanas-acciones.- ARTICULO SIETE.- PERDIDA O DESTRUCCIÓN 

DE TITULOS: En caso de-extravíó o destrucción de un certificado provistonal 

-0. de uh título de acción, el interesado.l comunicará, por esénto' al Gerente 

- General de la: compañía, el cual anulará 'el, título o certificado, previa 
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periódicos de-mayorcirculación en el domicilio principal de la misma. Unavez 

transcurrido treinta días contados a partir de la fecha de.la última cn 
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| A! | 
«presentaren opositores, el nuevo título. de la. acción 0,el cert ado provisional 

: BES | 

“lo extenderá: la compañía sólo con ordefyudicial: Todg; os-gastos que 'se 

- -ocáisiónare'con motivo de lo dispuesto en este artículo serán de cuentá del 

-' accionista interesado. ARTÍCULO OCHO.- INDIVISIBILIDAD DE| LA 7 

-- ACCION: Toda acción es indivisible. La compañía no reconocerá, pará los 

efectosidel ejercicio de los derechos de accionistas; sino auna sola perdona 

“por cadá-acción. Cuando haya varios propiefarios*de' uña misma acción, 

estos nombrarán un apoderado, en su falta, a un'administrador común; y si 

nose pusieren de acuerdo, el nombramiento deberá serhecho por un Juez 

.a petición: de cualquiera de ellos. Los copropietarios responderán 

solidariámerite frente'alá.compañía, de cuantás obligaciones se deriven de 

. ta condición de accionistas.- ARTICULO NUEVE: LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: Bajo el cuidado del Gerente General, la compañíallevará el 

libro de acciones: y «accionistas en la que se. inscribirán-los certificados 

«provisionales y los. fítulos de acciones y se. anotarán «las sucesivas 

“transferencias «de: dominio: de los certificados provisionales o títulos «de 

vaccionés, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 
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«ocurran respect .al IS P 'acciones.- ARTICULO .DIEZ.- LA 

: PROPIEDAD Di LAO Yo  ARANSFERENCIA DE DORTINIO: La 

   
. acclones a quienes aparezcan inscritos como tal en el Libro de Acciones y 

+ Accionistas. Los accionistas tenen derecho a negociar 3us. acciones sin 

* imitación alguna. La propiedad de los certificados provisionales y de las 
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,acciones se tránsferirán con las formalidades :previstas en: lavLey de 

Compañías:-- ARTICULO ONCE.- EJERCICIO DEL DERECHO DE VOTO: 

: Todo accionista fiene derecho a asistir con voz de voto a las sesiones de 

Junta-General; salvo las limitaciones expresadas en la ley: El derecho:a votar 

en la Junta General se ejercerá en proporción al valor pagado: de las 

acciones. Cada acción liberada da derecho a un voto. los accionistas podrán 

Hacerse representar. en las sesiones de la Junta General por personas 

- -extrañas-o porofro: accionista, mediante carta dirigida al Gerente General, 

- pero no podrán: ser representantes voluntarios" de aquellos * de” los 

- administradores ni los comisarios de la compañía.-. ARTICULO DOCE.- 

«RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL ACCIONISTA: Cada''acciónista. 

slsponde únicamente porel monto de sus acciones. TITULO TERCERO.- 

DEL-REGIMEN. DE:LA COMPAÑIA, DE SU ADMINISTRACION; DE SU 
| : . 

REPRESENTACIÓN LEGAL- y-DE LA FISCALIZACION: «ARTICULO 
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. TRECE-. JUNTA GENERAL, 
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CA 
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: La Junta General de Accionistas legalmente cons 

supremo de la sociedad, sus resoluciones son obligatorias paratodos los 

.- accionistas. aun cuando no hubieren concurido a. ella, salvo el derecho de 

. | oposición concedido enla lay de Compañías. B) El ejercicio. económico! de la 

compañía comprenderá el año calendano, es decir del:primero de enero al 

734. derdiciembre de cada año. C) la administración: de la compañía está a 

. 7 cargo.del Presidente y del Gerente General con las facultades y deberes que 

" Constan: en este estatuto. D) Es administrador y representante legal de la 

e compañía.el Gerente General, extendiéndose tal representación a lo judicial 

oy extrajudicial y a todos los asuntos relacionados con el giro o tráfico de la 

ho misma, con' excepción de la enajenación.o hipoteca:de los bienes inmuebles 

] de- propiedad de. la. sociedad, para cuyas. operaciones: se necesitará 

resolución de la Junta.General de Accionistas, representada porto n menos 
IS > 

3 

va ño. «comet setenta y. cinco por ciento del capital social de la compañía En caso 
¡ga 
1310 e 

S tdo ade renuncia del cargo, fállecimiento, enfermédad,jaúsencia o en gotera 
309 
p ae 

50 Es + cuando*el-Gerente General estuviere imposibilitado de. actuar, será: sub 
(a Za 
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Az 9 (ero ado: orel Presidente; quientendrá las mismas facultádes y obligaciones 
pS 2. 
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20 ¿que el GerenteGeneral, tal subrogación durará hasta qué la Junta Céñieral 
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- de Accionistas proceda a designar Gerente General o hasta que éste 

uN 
«Lago. E) la fiscalización de la 

4 ¡Coftisaño, quien tendrá derecho 

    
TITULO -CUARTO.-- DE -LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

- ARTICULO CATORCE. CLASES DE JUNTAS: las Juntas General de 

- Accionistas son: ordinanas y extraordinarias. Se reunirán en el domicilio 

principal de-la compañía, salvo el caso de sesiones universales. En caso 

' contrario serán nulas. ARTICULO QUINCE.- JUNTA GENERAL 

' ORDINARIA: la Junta General Ordinaria se reunirá porlo menos una vez.al 

año- dentro de: los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

teconómico de la compañía, para considerarlos asuntos'especificados enlos 

..numerales sagurido ,ferceroy cuarto del artículo veintidós de este estatuto y 

cualquier otro asuntovpuntualizado en el orden -del día de :acuerdo.a la 
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convocada, para tratar los. asuntos puntualizados “en ¿la - convocatoria. 

ARTICULO: DIECISIETE.- CONVOCATORIA: El Gerente Generalqueda 
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de facultado para convocara Junta General de Accionistas, sin perjuicios delas. f 
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:convocatorias que puedan hacerlos Comisarios en ¡los cs 5 rio É 

desanientdcos ado: a 
A Seran rS, A 
a A 

«Junta General, sea-ordinaria, 0 extraordinaria, será convo ada porla prensa 

- ley: En todocaso el Comisario será especial e ind 

* eluno de-los periódicos. de mayor circulación en el domicilio principal de'la 

compañía, con ocho días de anticipación por lo. menos-al:fijado pará-su 

| 
reunión. lá tonvocatona debe -señálar el lugar, «día, hora:y el. objeto de! la 

reunión: Toda resolución sobre asuntos no especificados gn la convocatoria 

-: será nula.- ARTICULO DIECIOCHO.- QUORUEI: la-Junta General no podrá 

-« considerarse constituida para deliberar en primera.convocatoría sino está 

, feprésentada;orlos concurrentes a.ellá, el setenta y cinco. por ciento, del 

-+capital social pagado. En la segunda convocatoria no:podrá modificarse-el 

objeto ,de la. primera convocatora Cuando .la ley exigiere una: mayor 

representación: - del. capital pagado o cualquier -otro . requisito para.la 

- constitución de la Junta General. sea ordinaria o extraordinaria, en'primera 0 

: segunda:convocatoria; la Junta General se constituirá:con sujeción a la l:ey.- 

¡ARTÍCULO DIECIMUEVE.- «JUNTAS UNIVERSALES: No :.obstante -lo 

.< «dispuesto en los dos. articulos anteriores, la Junta: Geriéralse enténderá 

zconvocada y quedará válidamente- constituida en- cualquier tiempo: yen 

cualquierlugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquierasuinto, 

-»siempre que-esté presente: todo el-capital pagado de la compañía y. los 
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¡... acepten porunanimidad i Cestas fa unión y los asuntos'a tratarse 
A Ta y EE FAY 

: «y resolverse: Sin'embarg ¿tdt de lás da sterites puede oponerse a la 

E a A, 

discusión: de+uno'.o más ES y cuales no se considere 

: «suficientemente “informado:- (ARTICULO VEINTE.-- PRESIDENTE y 

» ; SECRETARIO: DE: LA JUNTA: las sesiones de la: Junta. General :serán 

5 diigidas porel Presidente de la compañía, a falta de éste porla persona que 

» designaren-los accionistas concumentes a la sesión: Será secretario de ta 

- Junta General el Gerente General, y a su falta, actuará como tal la persona 

que fuere designada por los accionistas presente en la sesión, pudiendo 

« «recáer fal designación en alguno de los accionistas presentes, en-un 

+ funcionario dela compañía o en un extraño de la misma: Si acluare de 

.-* Secretario" un accionista de la sociedad, conservará todos sus derechos 

- «inherentes a -su calidad de accionista. :: ARTICULO - VEINTIUNO.- 

o:  * FORMALIDADES ANTES DE INSTALARSE DECLARADA LA JUNTA: la 

Ñ2 persona que-achuare de secretario de la sesión de.la Junta. «Géneral de 
tu 
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Bo accionistas -formarála lista de los asistentes”a la misma antes de declararse 
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vinstalada la Junta, cumpliendo con todo lo dispuesto enla Ley de Compañías, 
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y dejará“ conistancia con su firma y la del Presidente de la: Junta, del 

1
 

EE álistamiento total que hiciere.- ARTICULO VEINTIDOS.- COMPETENCIADE | 

13 

 



  

| 
'LA'JUNTA GENERAL: Corresponde a este. a mo de la compañía:       

    

  

+ ¿-:1) Nombrar, y remover porcausas lega Gerente Géneral 

be aaa 
sal Presidenta 
E É: 5 6 

raro; Paipa 
Ye Na 

« aros cl $ 

tg elbala 
deberáipresentar él Presidente: el Gerente General y:el Comisario; y adoptar 

   

    

+ de 4a:.compañía.- 2) ¡Nombrar un - un «Comisario 
¡ 
! 

. «Suplente 3 Conocer anualmente las cue e, los informes que 

e Jas:resoluciones:que correspondan no podrán aprobar ni el blanes” las 

«c.cuentas sino»hubiesen sido precedidas por el informe de los Comisariod.- 4) 

p Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales.-'5) Resolver 

G cerca dea emisión de partes beneficiarias y:obligaciónes.- 6) Resólver 

o «sobre la amortización de:acciones.- 7) Resolver sobre cualquier reforma del 

“2 contrato social o estatutos y sobre la transformación, fusión, disolución y 

: “iquidación dela compañía, nombrar liquidadores, fijar elprocedimiento para 

: . fa-liquidación, fijar la.refnbución de los liquidadorés y considerar las cuentas 

ide. latliquidación- 8) Autorizar la enajenación o+hipoteca de los:bienes 

o inmuebles de la propiedad de la compañía:- 2) 'En-geñéral; resólver todo 

a aquel quees de su competencia de conformidad con la L ey y lo establecido 

. erreste estatuto, especialmente los asuntos relativos a los negocios sociales, 

«fomando las decisiones-que juzgare conveniente en defensa de los infereses 

«de «la: cómpañía.-. ARTICULO VEINTITRES.- DE LAS «SESIONES SN 

> RESOLUCIONES: En las sesiones 'de.la Junta General se conocerán y 
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Lot contes pera votos del capital pagado concurrente 'a.la sesión. 

- Los-votos en blanco y-las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- 

- + ARTÍCULO VEINTICUATRO.- ACTA Y EXPEDIENTE DE LA: JUNTA: El 
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.. Í haser uso de la firma social "Presidenté Subrogante del Gerente Genera! / 

l'acta enla que consten las deliberaciones y las resoluciones de la Junta 

; General serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la respectiva 

: reunión. De cada sesión de Junta General se formará un expediente con la 

** gopía del acta y de los doctimentos que justifiquen que las convocatorias se 

hicieron.en forma prevista en la Ley de Compañías; también se incorporarán 

« al expediente los demás. documentos «que hubieren sido conocidos por la 

* Junta Genetal en la misma sesión. Serán extendidas y firmadas a más tardar 

* deritro de" los" quince días: posteriores a la reunión de la Junta.- TITULO 

QUINTO.: DEL. PRESIDENTE: ARTICULO” VEINTICINCO:-* DEL 

- |: PRESIDENTE: El Presidente -dirigirá-las sesiones de: Junta General y. 

| “además de cualquier obligación «constante en otro artículo de'este estafuto, 

. 1 podrá ser accionista-o no de la compañía y le corresponde: UNO.- Subrogar 

, ; alGerente Generalen'casos de ausencias temporales o definitivas debiendo 
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   - «selefiel cúmplimiento- dela Ley de este. estatuto. y di 

4-12 emanadas: de la. Junta. General.- TRES. Presentar:elsinforme:'anual de 

» - actividadesiylos proyectos y sugestiones que esfimare convenientes pon los 

> A, intereses dé lá compañía. CUATRO.- suscribirconjuntamente con el Gprente 

- + General los.certificados provisionales y los fítulos'de acciones. CINCO. 

Ejercertodas las demás atribuciones y cumplir con los demás obligaciones 

hoTy quedé fueren otorgadas:oimpuestas porla Junta General- TITULO-SEXTO. 

E DEL. GERENTE. GENERAL: ARTÍCULO VEINTISEIS.- 'DEL GERENTE 

* -CÉNERAL: El Gerente-General ejercerá la representación legal; judicial y 

En : extrajudicial de ta Compañía de manera individual y? tendrá todas las 

. ...'atbuciones y deberes que le señalan la Ley y la estructura administrativa 

3 11, “deteminada en este estatuto. ARTICULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES 

+ . DEL GERENTE GENERAL: Podrá sei accioñista.o no de la ¿ompaña, 

- ::ieademás de las atribuciones y deberes constantes en ofrasidisposiciónes de 

dB - Y . no 
WS Ro-s. ¡esteestatuto, corresponde ál Gerente General: UNO.- Convocar a sesiones 
Sa | | | 1 p0- q o o o . a 
Sa ¿3 » «de Junté General de Accionistas; DOS.- Asistira sesiones de Juntas General ¿8 | o OR: 
Esa Aunque no fuerelaccionista, ton: voz. pero sin: voto: Si fuere accionista, 
Y E — no ES Zo 5 
la b | 
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s conservará en las sesiones de la Junta General los derechos inherentes a tal A 
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: calidad,.con las limitaciones expresadas en a Leyje en este estatuto. TRES.- 
EN A E 

Manejarlos dineros de la Compañía ye E) de operaciones 
Y) 

Y Cd eS EJ 
cuidar relacionadas:con el objeto social.- CU. 
ARA 

jo su responsabilidad     

los libros. de contabilidad; de actas y expedientes de Juntas Generales y el 

libro de Acciones y Acetonistas; CINCO.- Celebrara nombre de la compañía 

toda cláse de actos-y contratos, sean civiles o mercantiles, de trabajo o de 

cualquier naturaleza; quedando en esta forma obligada la compañía frente a 

terceros, con «excepción de la enajenación o hipoteca de aus bienes 

« inmuebles, que requerirá la autorización de la Junta General de Accionistas, 

- con el consentimiento del setenta y cinco porciento del capital sociál; SEIS.- 

Comprar y adquirir bienes inmuebles para la compañía; con autorización de 

fa Junta General de Accionistas; SIETE.- Comprar maquinarias y equipos 

para la compañía o venderlos mismos con autorización de la Junta.General 

a
 

7
 

H8 E de Accionistás;/OCHO.- Elaborar el presupuesto anual; así como eliplánde 
¡S< ES 
0 Sac ctividades-de: la sociedad; MUEVYE.- Presentar anualmente ala Junta 

¿la o 

[SEs» 
Lo Z6é énerál un-informa:felafivo a los negotios sociales, incluyendo' ¡cuentas o 
e O ge, , 
ue 

Lo . 

ÉS * balances -y demás documentos necesariós; DIEZ.- Nombrar y tóntratar 
vá pros 

pa E, 
2 Elrabajadores: para la. empresa y Afjar sus remunefaciones, así como 
e En 

rernoverlos conocer-y resolver sobre las renuncias que' presentaren los 

mismos; ONCE+-Comparecer a juicio a nombre de la:compañía, sea Wi 
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tación 9 quo) 1ce. Queda actora o demandada, en virtud a la represe 

    

; 4 MA Te Ka 

- facultado para- «designar procuradores ju ilssenfcaso de minos; 
ha 

   

   

  

/ A 
itrós:0; si: pleito) pero pp cial P ' 

: previa sautorización de la Junta General de Accionistas; TRECE.- pe 

DOCE.- Transigir, comprometer el pleito en 

- cheques contra las cuentas corrientes de la compañía cualquiera que fuere 

, Su. cuantía, para las acíividades ordinarias de la- misma; CATORCE: 

+ «Suscribir garantías a favor dé terceros, siempre que se:relacionen con la 

: «actividad ointerés-de la compañía, si la Junta General no hubiere designado 

“A otraspersona -para ejercer tales funciones; QUINCE... Cuidar de. que la 

E contabilidad de la compañía sea llevada de acuerdo:con las exigencias del 

%, Cádigo.del Comercio y demás leyes aplicables, DIEZ Y SEIS.- Ordenarpagos 

y cobranzas, rendir cuentas a la Junta General: de Accionistas de-las 

y condiciones y progresos, negocios y operaciones de la-compañía, y delas 

7 “cobranzas, inversiones y fondos disponibles; y DIEZ-Y SIETE- Cumpíirlos 

¿ encargos . que:.le, : confiere la Junta “General de "Accionistas TITULO 

. -SEPTIMO.-. » DE LOS COMISARIOS: ARTICULO VEINTIOCHO. > 

. COMISARIOS: Los Comisarios ejercerán su= cargos de conformidad ec contas 

- disposiciones de la Ley de Compañías y este estatuto: Adómas, podrán 

. solicitarla convocafona a sesiones de Junta General de Accionista, :en los 

. casos-previstos en la Ley. En caso de falta. del. Comisario Principal por, A 
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E a EOS 

' fallecimiento; excuga; Mi erofra causa, actuará el Comisario 

:4I¡DISOLUCION DE'LA COMPAÑIA: ARTICULO VEINTINUEVE- DE LAS 

' RESERYAS:-De das utilidades líquidas que .resúltaren de cada' ejercicio 

:financiero, se tomará un porcentaje que do deferminará:la Junta General, no 

Imenordé un 10 %, destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que 

os cesto alcance por lo menos el 50 del capital social. Si después de-constiluir el 

fondo de reserva legal resultare disminuido por cualquier causa, deberá ser 

seintegrado de la misma forma establecida:en la primera parte del-párrafo 

- tanterior. la Junta General podrá acordarla formación de reservas especiales 

o lo voluntarias, estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a su 

: o Tomaciónsel que se deducirá después del porcentaje previsto en los dos 

incisos anteriores.-. ARTICULO. TREINTA. PAGO:Y DISTRIBUCION DE 

¡DIVIDENDOS: Sólo se pagará dividendo sobre las acciones:en razón de 

beneficios realmeñite obtenidos y percibidos, 0:de reservas: expresas 
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lefectivas de libre disposición. la distribución de dividendos:a: los: accionistas 

  

eS so realizará en proporción al capital que hayan desembolsado. la acción para 

dolar pago de dividendos vencidos prescribe en cinco años. -ART ¡CULO 

di 
¡TREINTA Y UNO. - : DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑIA: Sin perjuicio de los 
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a Ss 
Can FUa SAN 
A AO ; 

- ais OA O 1 “ 
.+ -. casos previstos .en la ley, la compáñiaopodráidBolvérse en cualquier 

t Si Y SE ! 

* momento, por la -sola- voluntad de | 0 a e 

3.: +*Idesigriación- y facultad de los  hqui de A y detérminará, 

"A. 2respeétivaménte:coñ sújeción a lá ley.- TITULO NOVENO: DURACION EN 

“ne:SUS CARGOS::ARTICULO TREINTA YDO5.- Para desempeñar losicargos 

cda de Presidente, Gerente General o Comisanos, no es necesario féner ta 

5 ¿igalidad de accionista. ARTÍCULO TREINTA Y TRES. El Presidente y el 

“a, % Gerente “General «durarán cinco años en sus funciones: los Comisarios 

5 Printipaby. Suplente, durarán un año en sus funciones. El Presidente y el 

. Gerente General continuarán en el desempeño de sus funciones aun cuando 

“hubiere concluido el plazo para el cual fueron-designados, mientras los 

- respectivos sucesores fomen posesión de -su' cargo. los Comisarios   . . > . . . NN . ¡ 

+ continuarán en sus funciones aun cuando hubiere concluido el periodo para 

dt « elrquie, fueron désighados, hasta que fueren legalmente reemplazados.- 

  

  

        
  

  

i a . . . : . 

y E » "CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION DEL. CAPITAL.- El capital social de 
SS Lu, 
¿802 as : . 
5 «go la Compañía MEMELL CONSTRUCCIONES S.A.,-ha sido suscrito de 
20% 
42 yes - o - 0. . : 
¡of a». «conformidad. al siguiente cuadro de integración de capital: - 

ago o 
Ba a CAPITAL, | CAPITAL. 5 

Es Él | ACCIONISTAS SUSCRITO | APAGAR | No. ACCIONES 
¡dd LADY LUCIA LOPEZ LOOR E - 50 

CEFERINO NARCISO LOPEZ MERO |. 7580, | -780:-=>"[> >> 750 

! " FOTAL senrncanannnns 200 200 200           
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«determinado el 0 don del sb 7d de la Ley de compañías, declaran 
Ye 

y Po 

+ que: Que se'depositaran MESE 9 correspondientes: al cien porciento del 

- capital social de la compañía MEMELL CONSTRUCGIONES S.A, es-decir, 

«la cantidad de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

Loa en una Institución Bancaria legalmente constituida en el Ecuadorunavez que 

la compañera-tenga' personería jurídica. DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA: Los accionistas de la compañía se someten a lo previsto en los 

estatutos que preceden, a las disposiciones legales vigentes en el país, 

principalmente a la Ley de Compañías.- SEGUND.- Se incorpora como 

documentos habilitantes, para que sean protocólizados-en ésta estritura la 

Denominación aprobada porla Superintendencia de Compañías; fotocopias 

de las cédulas de los accionistas fundadores. TERCERA. Se nombra como 
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administradores en calidad de Gerente General a la señora LADY LUCIA 

LOPEZ LQO0R; y, en calidad de Presidente als señor CEFERINO NARCISO 
L 

LOPEZ MERO. Hasta aquí la minuta. Usted, Señor Notario se servirá 

a 

i 

agregarlas demás cláusulas y condiciones de rigorpara dar mayorfirmeza y 

diez a éste instrumento.- - (fifmado) Abogada Margoree Zambrano Mejía, M
i
o
 

e número 19- 2004-26 del Foro de Abogados. La Minuta PA 

a



  

| 

+ santecede"es fiel:copía de .su original, la mismá que fue presentada para 

   
   

¿ne Gao . " . : ROS ; 
'este: oforgamiento y quese archiva./Lo3 compargtiehtes se afirman y 
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' da 

. . e , a AA 
* «ratifican en el contenido integro de la rúiduta-preinsérta, la 

A TZ Y Y ; a       : eleva a-Escntura pública para que surta Dios elastfat ales declarados 

, ven-ella- Y Jeída que les fue a los comparecientes, por-mí la.Notaria, el 

- *»"contenido de la: presente Consfifución, en alta y clara voz; de principio a 

4 fin, le aprueban y se ratifican en todo lo expuesto y para constancia, de su 

: aceptación fimari en únidad de acto, conmigo la Notana-Pública, de todo lo 

“a cualidoyte.! 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALOR! 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

    
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/12/2014 09:39 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7678678 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN ! 
RESERVANTE: 1309457800 ZAMBRANO MEJIA MARGOREE ANNABELL 

“CIU: F4290.93 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO PÚBLICO, 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —MEMELL CONSTRUCCIONES S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/01/2015 09:39 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

04/12/2014 8.38 PM



  

  

   ; YEN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA, 

DE LA ESCRITURA DE CONTITUCION DE COMPAÑIA, QUE LA SIGNO, SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO: EL MISMO DIA Y FECHA DE SU 

cancion 
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¿Registro Mercantil de Portoviejo — 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

A 

  

ka 

TRÁMITE NÚMERO: 3347 

PROTOCÓLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 7 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTÍTUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA. 2 N Z 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2164 / Eo DÁ 
FECHA DEyINSCRIPCIÓN: - .| 17/12/2014 - 2 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - MIZE] . * L 

REGISTRO: LBRO DE REGISTRO MERCANTIL A , NN 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: a 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 1] 

Domicilio comparece 

1303811903 LOPEZ MERO ortoviejo ( ACCIONISTA Casado 

CEFERINO NARCISO 

1309657342 LOPEZLOOR LADY | Portoviejo ACCIONISTA Casado 

LUCIA 

A 
3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA : 

FECHA:ESCRITURA:” 16/12/2014 

NOTARÍA: CC Cro, “ NOTARIASEGUNDA xx 

Ñ Ph.s a | PORTOVIEJO ( 

: _ 1 50 AÑOS : 

NOMBRE DE-LA COMPAÑÍA: os MEMELL CONSTRUCCIONES S.A. ? 

DOMICILIO DE LA:-COMPAÑÍA: * | PORTOVIEJO > | 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: Ct > - 
Capital - Valor ”r 

Cuantía "| 800,00       
  

5. DATOSADICIONALES: 

| NO APLICA : 
= 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE La_F PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON ÑECESARIÓS | PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 

    
ZA 
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BOLIVARADOLFO.IZQUIERDO: VELASQUEZ eli 
- . REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
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